
1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 

ADMINISTRADOR 
ADUANA OPERATIVA (INTERIOR) 
CARGO PLANILLA: 
ADMINISTRADOR 2 (ítem N' 1210) 

1.2 UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3 JERARQUIA 

Categoria: EJECUTIVO 
Nivel: 4" 

1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
GERENTE REGIONAL ORURO 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE GENERAL 

 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 	 1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) RAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
TECNICO ADUANERO I 
TECNICO ADUANERO II 
TECNICO ARCIIIVISTA REGIONAL 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 
PERSONAL DE APOYO (cuando corresponda) 

GERENCIA REGIONAL ORURO 

ygó 
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I. IDENTIFICACIÓN 

II. DESCRIPCIÓN 

1 2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Controlar el flujo de mercancías en la zona primaria de su competencia. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Verificar y controlar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente y las obligaciones 
emergentes de los regímenes aduaneros en las operaciones de comercio exterior. en la zona 
primaria de su competencia 

bi Autorizar el levante de las mercancias una vez cumplidas las formalidades y o requisitos esenciales 
del despacho aduanero en el régimen aduanero que coiresponda. 

c) Proponer listas de riesgo para el sorteo de canales, de alcance local debidamente justificados: que 
deberán ser aprobados por el Comité de Selectividad Regional. 

d) Realizar los aforos documentales y/o físicos de los despachos presentados en la administración 
aduanera, cuando correspondan. 

e) Proporcionar información sobre operaciones y operadores de riesgo al Departamento de 
Inteligencia Aduanera. 

O Controlar las operaciones de tránsito aduanero de las mercancías de acuerdo a los procedimientos y 
a la normativa vigente. 

g) Orientar técnicamente a los operadores de comercio exterior, para el cumplimiento de las 
disposiciones legales. normas. procedimientos e instrucciones a ser aplicadas según la legislación 
aduanera vigente.  
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h) Verificar e informar el cumpl ingenie de las condiciones de prestación de servicios por parte de la 
empresa concesionaria de recintos aduaneros. 
Inicio, tramitación y ejecución de los Procesos Administrativos de contravenciones aduaneras. 

j 1 Emitir Resoluciones Administrativas y realizar seguimiento para el cumplimiento de las mismas en 
el ámbito de su competencia. 

k) Atender los tramites (certificaciones, registros, autorizaciones y otros) solicitados por los 

operadores de comercio exterior, auxiliares de la función pública aduanera u otros, analizando la 
procedencia o no de dichas solicitudes. 

I) Implementar y mantener el archivo lisien y 	digital de documentos que respalden las operaciones 
aduaneras. 

m) Implementar y mantener los sistemas de administración y control gubernamental en coordinación 
con las gerencias nacionales y/o unidades competentes. 

n) Cumplir con la ejecución de devolución, donación y destrucción de mercancías determinada por 
autoridad competente. 

o) Participar en operativos de control y patronaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe 
Inmediato Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo.  

p) Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definase a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Reducir el tiempo de ejecución de despachos de importación de mercancias. 

• Recaudación ordinaria de la Administración Aduanera (AA). 

• Eficacia en el control de mercancias (selectividad, aforo. redireccionamiento, tránsitos). 

• Efectividad de la aplicación de sanciones por contravenciones tributarias ejecutadas. 

• Adjudicación, remate o destrucción de mercancías. 

• Calidad en la ejecución de procedimientos y controles aduaneros y administrativos. 

• Digitalización de la Documentación (operativa y administrativa). 

• Remisión de la Documentación (operativa y administrativa) al Archivo Central de la Gerencia Regional. 

• Gestión de los recursos oportunos. 

• Propuestas de mejora o desanollo de procedimientos aduaneros: administrativos en términos de eficacia, 
eficiencia y economía. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Otros resultados no programados. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

 

I. Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: h) Administración de Empresas c) Economia: d) 
Informática: e) Química: 1) Derecho; g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: h) .  
Comercio Internacional o i) Ingeniería.  
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DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. 	Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MININA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I. 	3 años de experiencia laboral en las áreas de: a) aduana (áreas: operativa, asistencia técnica o legal):  
b) comercio exterior: o e) materia tributaria (áreas: operativa, asistencia técnica o legal). 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servido militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados. perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión_ 

• Razonamiento lógico, orientación al cliente. capacidad gerencia'. seguimiento, autogestión y persuasión. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 	1.2 UBICACIÓN 

CARGO FUNCIONAL: 

SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA 

CARGO PLANILLA: 
SUPERVISOR 1 (ítem N° 1211) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

 

1.3 JERARQU1A 	 1,4 DEPENDENCIA 

OPERATIVO 	 (Jefe Inmediato Superior) 
Nivel 5' 	 ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

Ítems 1187. 1188. 1221, 1225. 1226. 1228, I 30, 1234. 1236, 
1237, 1239, 1243. 1246 y 1257. 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.010a 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

I. IDENTIFICACIÓN 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Supervisar los grupos de trabajo. cumpliendo con las disposiciones legales vigentes para la correcta tramitación 
del procedimiento de gestión aduanera, precautelando aspectos de eficiencia, facilitando el comercio exterior. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Supervisar las actividades de procesos de gestión aduanera y los procesos relacionados a estos. 
b) Efectuar seguimiento al uso de criterios de riesgo utilizados por la Administración Aduanera a 

efectos de obtener la mejor efectividad en los atoro& sugiriendo acciones que correspondan al 
Administrador de Aduana. 

cl Proponer listas de riesgo para el sorteo de canales, en coordinación con su inmediato superior. de 
alcance local debidamente justificado, que deberán ser aprobados por el Comité de Selectividad 
Regional. 

d) Proporcionar información sobre operaciones y operadores de riesgo al Departamento de 
Inteligencia Aduanera, en coordinación con su inmediato superior. 

e) Orientar técnicamente a los operadores de comercio exterior. para el cumplimiento de las 
disposiciones legales. normas. procedimientos e instrucciones a ser aplicadas según la legislación 
aduanera vigente. 

I) Controlar las operaciones relacionadas a Despachos Anticipados e Inmediatos, Ritex, Abandonos, 
Plazos y Garantías, Depósitos especiales, archivo y otros. 

g) Supervisar y participar en la ejecución de aforos físicos como documentales de importaciones y 
exportaciones en sus distintos regímenes. 

h) Supervisar que se cumplan con las formalidades y4) requisitos esenciales para el Despacho 
Aduanero. a efectos del levante de las mercancías. 

ii Supervisar las operaciones de transito aduanero de las mercancías de acuerdo a los procedimientos 
y a la normativa vigente. 
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2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el ROA) 

• Eficiencia en D recaudación Ordinaria de D Administración Aduanera. 

• Calidad en la ejecución de procedimientos y controles aduaneros y administrativos. 
• Efectividad en D Selectividad de criterios de riesgo. 
• Disposición final de mercancías en abandono. 

• En coordinación 	con 	su 	inmediato superior, 	Reducir el 	tiempo de ejecución 	de despachos de 
importación de mercancías. 

• Seguimiento al cumplimiento de Reportes de Control de Tránsitos, control de plazos — garantías, 
control de depósitos transitorios y otros. 

• Controlar el cumplimiento de las condiciones de prestación de servido por parte de la empresa 
concesionaria del recinto aduanero. 

• Supervisión de grupos de rrabajo. 

• Procesos de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Gestión oportuna de los recursos. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en térnninos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por D Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 	Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

Elaborado por.  GNAGC DRHAC 
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p Supervisar el cumplimiento de las condiciones de prestación de servicio por parte de la empresa 
concesionaria del recinto aduanero. 

k) Supervisar el procesamiento de mercancías caídas en abandono de hecho o tácito, conforme a 
normativa vigente. 

Supervisar el adecuado archivo físico yo digital de los documentos que respalden las operaciones 
aduaneras de importación, tránsito aduanero y otros que deriven del procesamiento de los distintos 
regímenes aduaneros. 

m) Supervisar y participar en la identificación, análisis y mejora de los procedimientos aduaneros. 
n) Supervisar los grupos de trabajo de Inventariación y Valoración, Análisis Técnico. 
o) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo 

la metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 
p) Aprobar los informes del Grupo de Análisis Técnico. 
q) Supervisar y participar en tareas de control de calidad al desempeño de los funcionarios bajo su 

dependencia y capacitación sobre normativa yo procedimientos a los funcionarios_ elaborados por 
la Unidad. 

r) Elaborar y supervisar la elaboración de la documentación técnica y administrativa de las tareas 
realizadas. 

s) Proyectar Resoluciones Administrativas que deriven de la supervisión del procesamiento de los 
tramites de los distintos regímenes aduaneros, dentro del ámbito de su competencia. 

t) Cumplir con la planificación y cronogramas establecidos. 
u) Participar en operativos de control y patronaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe 

Inmediato Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
y) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de la información y documentación. 
w) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 



• 
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III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. I Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresa c) Economia; 
d) Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; 
h) Comercio Internacional, i) Ingeniería o j) Relaciones Internacionales 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. -Fres (3) años de experiencia laboral en las áreas de: a) aduana (áreas: operativa. asistencia técnica o 
legal); b) comercio exterior: o c) materia tributaria (áreas: operativa. asistencia técnica o legal). 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes. Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Razonamiento lógico. orientación al cliente, capacidad gerencial, seguimiento, autogestión y persuasión. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
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1. IDENTIFICACION 

 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

SUPERVISORIA DE PROCESAMIENTO POR 

CONTRABANDO CONTRAVENCIONA - SPCC 

 

 

CARGO FUNCIONAL: 

RESPONSABLE DE LA SPCC 
CARGO PLANILLA: 

SUPERVISOR 2 (ítem N° 1212) 

 

1.3 JERARQUIA 

Categoría'. OPERATIVO 

Nivel: 5" 

1.4 DEPENDENCIA 

1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

I.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 

ORURO 

 

 

  

  

 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 

SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

Ítems 1163,1214. 1215, 1216, 1217, 1219, 1220, 1223, 1224, 
1227, 1299, 1931, 1233, 1935, 1238, 1240, 1244 1242, 1244, 
1245, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1252, 1253, 1254, 1255 

y 1256. 

 

 

  

 

ADMINIS I RACION DE ADUANA - SPCC 

  

   

   

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para la correcta tramitación del 

procedimiento en sede administrativa por contrabando contravencional, desde la verificación previa de 

las mercancías, acta de intervención, invenrariación, valoración, informe técnico. resolución y otros 
necesarios para la disposición de las mercancías decomisadas. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

• 

e 

a) Supervisar los grupos de trabajo de Análisis Legal, Adjudicación y Destrucción, para el adecuado 

procedimiento en sede administrativa por Contrabando Contravencional. 
b) Efectuar seguimiento a la tramitación y ejecución de los procesos tramitados en sede administrativa y bajo 

la jurisdicción de la SPCC, hasta la disposición final de la mercancía comisada. 

c) Asesorar a la administración de Aduana y grupos de trabajo bajo su supervisión sobre la aplicación, 
alcance e interpretación de las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, la Ley N° 1178 y 

sus reglamentos. Código Tributario y su Reglamento. Decreto Supremo N° 220. Ley N" 317 y demás 
disposiciones de derecho procesal. ordenamiento iuridico nacional y derecho internacional, 

fundamentalmente en el procedimiento para el Procesamiento por Contrabando Contravencional, 
d) Elaborar, emitir ylo supervisar proyectos de informes. resoluciones y otras disposiciones administrativas 

de la Administración de Aduana y SPCC, fundamentalmente en el procedimiento para el Procesamiento 

por Contrabando Contravencional. 

VIVer1795: Oh: 
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e) 	Patrocinar reuniones periódicas de coordinación entre las instituciones involucradas (COA, DAB, Aduana 
-- SPCC), en procesos por Contrabando Contravencional. 

O 	Remitir antecedentes a la Unidad Legal para que en el ámbito de sus competencias, efectúe el patrocinio y 
defensa hasta su conclusión de los recursos y procesos constitucionales y judiciales planteados contra 
resoluciones y actos administrativos de la Administración de Aduana Interior Oruro. 

g) Promover el 	cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras en 
coordinación con S.E.T. 

h) Establecer lineamientos de acción que permitan unificar criterios en 	los grupos de trabajo, para el 
procesamiento de los casos y procesos por Contrabando Contravencional, con sujeción al procedimiento, 
plazos establecidos y demás normas de derecho procesal. 

i) Elaborar cronograma de actividades respecto a la destrucción de mercancías. 
j) Representación 	legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de la Administración de Aduana (sólo para profesionales Abogados). 
k) Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales, que promueva la Gerencia 

Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Ley General de 
Aduanas, 	el 	Código 	de 	Procedimiento 	Penal, 	Código 	de 	Procedimiento 	Civil, 	Ley 	del 	Tribunal 
Constitucional, el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal (sólo para profesionales 
Abogados). 

I) 	Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contravencionales, contenciosos 
tributarios, recursos ante la Autoridad de Impugnación Tributaria, procesos coactivos fiscales y otros 
juicios seguidos por la Gerencia Regional. 

m) Elaborar cronograma de actividades respecto a la destrucción de mercancías. 
n) Dirigir 	la 	organización 	y 	administración 	del 	archivo 	de 	los 	documentos 	generados 	en 	procesos 

administrativos por contravenciones aduaneras. 
o) Gestión eficiente de recursos humanos y materiales del personal bajo su supervisión. 
p) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo de la Gerencia Reeional respectiva. 
q) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, .lepe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
r) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
s) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Supervisar grupos de trabajo bajo su dependencia. 
• Tramitación de procesos por Contrabando Contravencional. 
• Resoluciones Administrativas, Sancionatorias y Finales emitidas en el marco de la normativa vigente. 
• Informes solicitados fundamentalmente en el Procedimiento para el Procesamiento por Contrabando 

contravencional. 
• Adjudicación, Remate y/o Destrucción de Mercancías. 
• Coordinación periódica entre las instituciones involucradas (COA, DAB, Aduana — SPCC), en procesos 

por Contrabando Contravencional. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
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Nacional. Código de Etica de la Aduana Nacional v normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACION 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

1. Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduria Pública; b) Administración de Empresas e) Economia; d) 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera o h) Comercio Internacional. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MiNIMA EXIGIBLE.  

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

3 años de experiencia laboral en materia: a) tributaria, b) aduanera. c) penal o d) comercio exterior. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 
Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decis 	itegridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo. liderazgocapacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC DRHAC Página 3 Gestión 20151 



1.1 DENOMINACIÓN DEL PI ESTO 

CARGO FUNCIONAL: 

ABOGADO REGIONAL SPCC 
CARGO PLANILLA: 

PROFESIONAL 1 (ítem N° 1213) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO - 

(SPCC - SUPERVISOR i A DE PROCESAMIENTO POR 

CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL) 

1.4 DEPENDENCIA 
1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 

(Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 

ORURO 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPERATIVO 

Nivel: 5' 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DF. ADUANA - SPCC 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 

SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

Página 1 Gestión 20151 
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I. IDENTIFICACIÓN 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 

tendientes a la monetización de mercancias decomisadas y otras acciones emergentes. Emitir opinión 

especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y técnico tributario que se someta a su 
consideración. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Asesorar a la administración de Aduana y SPCC sobre la aplicación, alcance e interpretación de las 

normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, la I,ey N° 1178 y sus reglamentos, Código 

Tributario y demás disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho 

internacional, fundamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando 
contravencional. 

b) Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana 
y SPCC. en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravenc ional. 

c) Emitir informes jurídicos relativos a materia técnico legal aduanero, tributario y administrativa. 
d) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias. en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras, conforme a las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, así 

como en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 
e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras. 
f) Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de G Administración de Aduana. 

gl Representación legal y defensa en acciones. recursos y procesos Int] iciales, que promueva la Gerencia  
D P K 

0"11* ro 0.1 
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3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. Abogado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Titulo en Provisión Nacional de Abogado, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad 
Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel licenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I. 3 años de experiencia laboral relacionada a procesos judiciales_ asesoría legal o en el sector público 
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MANUAL DE 
PUESTOS 

 

CNAGC 

 

  

   

    

Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Ley General de 
Aduanas, el Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Civil, Ley del Tribunal 
Constitucional. el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal. 

hl Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contravencionales, contenciosos 
tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 

Informar al Jefe de Unidad Legal, en forma inmediata, los casos de incumplimiento de plazos y violación 
de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y fiscales. para el ejercicio de las acciones 
legales correspondientes. 
Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 
adminiouvoivos por contravenciones aduaneras. 

SI Revisión. orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención , enmarcados en el i 
código tributario y demás disposiciones de derecho, además del procedimiento para el procesamiento por 
contrabando contravencional. 

I) 	Planificar, tramitar y efectivizar actos de destrucciones de mercancías no aptas. 
ni) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
n) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentad án. 
oi Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el 130A) 
	

7 

• Tramitación de procesos por contrabando contras encional en Sede Administrativa. Asimismo se 

consideran los procesos con rechazo Fiscal como resultado de la aplicación del Art. 56 de la Ley Financial, 
• Actividades de gestión aduanera ejecuiadas con oportunidad. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros.' administrativos en términos de eficacia, 

eficiencia y economía, 

• Unificar criterios legales, en la prosecución de los casos en términos de eficacia, eficiencia y economía. 
Otras actividades no programadas.  

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley I I 78, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones, 

111. ESPECIFICACIÓN 

• 

jl 
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3.1 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de ser icio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 1lonestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 

e 
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1. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL 
ABOGADO REGIONAL SPCC 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL I Wein N' 1214) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO - 
(SPCC - SUPE:12015012(A DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL) 

1.4 DEPENDENCIA 
1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(dere Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 
ORURO 

1.3.IERARQUIA 

Categoría: OPERAD YO 
Nivel:: 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA—SPCC 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVÓ O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 
tendientes a la monetización de mercancías decomisadas y otras acciones emergentes. Emitir opinión 
especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y técnico tributario que se someta a su 
consideración. 

W2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Asesorar a la administración de Aduana y SPCC sobre la aplicación, alcance e interpretación de las 
normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, la Ley N° 1178 y sus reglamentos, Código 
Tributario y demás disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho 
internacional. Rmdamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando 
contrayencional 

b) Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana 
SPCC. en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contrayencional. 

c) Emitir informes jurídicos relativos a materia técnico legal altanero, tributario y administrativa. 
d) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias, en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras, conforme a las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, así 
como en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 

e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras. 
O Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de la Administración de Aduana. 
g)  Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales, que promueva la Gerencia  

[Elaborado por: GNAGGDRIAAC j 	 Página I 	 Gestión 2015 
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Constitución Política del Estado. Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código Tributario 

Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 

Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 

Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de.  us funciones. 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MISMA EXIGIBLE 

I. Abogado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Titulo en Provisión Nacional de Abogado, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad 
Públ lea o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana a nivel licenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

ctor público I. 3 años de experiencia laboral relacionada a procesos judiciales, asesoría legal o en 

Elaborado  por: GNAGC/DRHAC 
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Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la 1.ey General de 

Aduanaf. el Código de Procedimiento Penal. Código de Procedimiento Civil. I.e del Tribunal 
Constitucional_ el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal. 

hl Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos conrtavencionales. contenciosos 
tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 

i) 

	

	Informar al Jefe de Unidad Legal, en forma inmediata, los casos de incumplimiento de plazos y violación 

de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y fiscales, para el ejercicio de las acciones 
legales correspondientes. 

ji Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 

administrativos por contravenciones aduaneras. 

k) Revisión, orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención, enmarcados en el 

código tributario y demás disposiciones de derecho, además del procedimiento para el procesamiento por 
contrabando contravenc ion al. 

I) 

	

	Participar en operativos de control y patronaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

nn) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de la información y documentación. 

n) Realizo otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA). 

• Tramitación de procesos por contrabando contravencional en Sede Adininistrativa. Asimismo se 

consideran los procesos con rechazo 1-iscal como resultado de la aplicación del Art. 56 de la Ley. Financial. 

• Aulis idades de gestión aduanera ejecutadas con oportunidad. 

• Propuestas de mejora o desanollo de procedimientos aduaneros( administrativos en términos de eficacia, 
eláciencia y economía. 

• Unificar criterios legales, en la prosecución de los casos en términos de eficacia, eficiencia y economía.  
• Otras actividades no programadas. 

riTNORMAS A CUMPLIR 

III. ESPECIFICACIÓN 
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Aduana Nacional 
GNAGC 

[Ti REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana 

• Ser mayor de edad_ 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación. oraanización. atención y concentración. 

• Buen maneto de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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Aduana Nacional 

CARGO FUNCIONAL: 

ABOGADO REGIONAL SPCC 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL 1 (ítem N° 1215) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO -
(SPCC - SEPERVISORiA DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL)  

1.4 DEPENDENCIA 
1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior .lerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL. DE GERENCIA REGIONAL 
ORURO 

1.3 JERARQUÍA 

Categoria: OP ERA TI VO 
Nivel: fie 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA - SPCC 

1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 
tendientes a la monetización de mercancías decomisadas y otras acciones emergentes. Emitir opinión 
especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y técnico tributario que se someta a su 
consideración. 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 	1.2 UBICACIÓN 

11. DESCRIPCIÓN 

  

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

  

a) Asesorar a la administración de Aduana y SPCC sobre la aplicación. alcance e interpretación de las 
normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento. la  los N' 1178 y sus reglamentos. Código 
Tributario y demás disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho 
internacional. fundamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando 
contrayenciónal. 

b) Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana 
y SPCC. en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional. 

e) Emitir inlOrmestuddicos relativos a materia técnico legal aduanero, tributario y administrativa. 
d) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias. en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras. conforme a las normas de la 1,ey General de Aduanas y SU reglamento, así 
como en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 

e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y) sanciones por contravenciones aduaneras. 
f) Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de la Administración de Altana. 

  

R 
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g) Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales, que promueva la Gerencia 
Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la ley General de 
Aduanas, el Código de Procedimiento Penal. Código de Procedimiento Civil, Ley del Tribunal 
Constitucional, el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal. 

h) Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contra' encionales. contenciosos 
tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 

i) Informar al Jefe de Unidad Legal, en forma inmediata, los casos de incumpl iiniento de plazos y violación 
de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y fiscales, para el ejercicio de las acciones 
legales correspondientes. 

j) Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 
administrativos por contravenciones aduaneras. 

k) Revisión. orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención. enmarcados en el 
código tributario y demás disposiciones de derecho, además del procedimiento para el procesamiento por 
contrabando contravencional. 

I) 	Planificar tramitar y efectivizar actos de destrucciones de mercancías no apta& 
m) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su .lefe Inmediato 

Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
n) Mantener reserva y confidencialiclad en el tratamiento de la información y documentación. 
o) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

 

   

   

       

       

       

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Tramitación de procesos por contrabando contrayencional en Sede Administrativa. Asimismo se 

consideran los procesos con rechazo Fiscal como resultado de la aplicación del Art. 56 de la Ley Financial. 
• Actividades de gestión aduanera ejecutadas con oportunidad. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 

• Unificar criterios legales, en la prosecución de los casos en términos de eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Publica, Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

 

I. Abogado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Titulo en Provisión Nacional de Abogado, em 

 

do por k Ministerio de Educación, Universidad  
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Pública o el emite Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel licenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 	3 años de experiencia laboral relacionada a procesos judiciales, asesoría legal o en el sector público. 

3.1 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• I ibrcia de servicio militar (arones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Eunción Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Etica y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Ilonedidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 
• Buen manolo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 
tendientes a la monetización de mercancías decomisadas y otras acciones emergentes. Emitir opinión 
especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y técnico tributario que se someta a su 
consideración. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

Página I 	 Gestión 2015 
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MANUAL DE 
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I. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 

ABOGADO REGIONAL SPCC 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL 1 (Ítem N° 1216) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO - 
(SPCC - SUPERVISOR1A DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL) 

1.3 JERARQUÍA 1.4 DEPENDENCIA 
1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 

Categoría: OPERATIVO (Jefe Inmediato Superior) 
Nivel: 5° RESPONSABLE DE LA SPCC 

(Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 
ORURO 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA - SPCC NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

a) Asesorar a la administración de Aduana y SPCC sobre la aplicación, alcance e interpretación de las 
normas de la 1,ey General de Aduanas y su reglamento, la Ley N' 1178 y sus reglamentos, Código 
Tributario y demás disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho 
internacional, fundamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando 
contravencional. 

bl Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana 
y SPCC. en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional. 

cl Emitir informes jurídicos relativos a materia técnico legal aduanero, tributario y administrativa. 
d) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias, en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras, conforme a las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, así 
como en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 

e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras. 
9 Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de la Administración de Aduana. 
g) Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales:  que promueva la Gerencia  

Elaborado por: GNAGODRHAC 
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Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Ley General de 
Aduanas, 	el 	Código 	de 	Procedimiento 	Penal, 	Código 	de 	Procedimiento 	Civil, 	Ley 	del 	Tribunal 
Constitucional, el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal. 

h) Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contravencionales, contenciosos 
tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 

i) Informar al Jefe de Unidad Legal. en forma inmediata. los casos de incumplimiento de plazos y violación 
de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y-  fiscales. para el ejercicio de las acciones : 
legales correspondientes. 

j) Dirigir 	la 	organización 	y 	administración 	del 	archivo 	de 	los 	documentos 	relativos 	a 	procesos 
administrativos por contravenciones aduaneras. 

k) Revisión. orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención, enmarcados en el 
código tributario y demás disposiciones de derecho, además del procedimiento para el procesamiento por 
contrabando couravencional. 

1) 	Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

ni) 	Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
n) 	Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia_ 

72.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA). 

• Tramitación 	de 	procesos 	por 	contrabando 	contravencional 	en 	Sede 	Administrativa. 	Asimismo 	se 
consideran los procesos con rechazo Fiscal como resultado de la aplicación del Art. 56 de la Ley Financial. 

• Actividades de gestión aduanera ejecutadas con oportunidad. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 

• Unificar criterios legales, en O prosecución de los casos en términos de e licacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

1. Abogado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Titulo en Provisión Nacional de Abogado. emitido por el Ministerio de Educación Universidad 
Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel licenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I • 3 años de experiencia laboral relacionada a procesosj ud iciale asesoría legal o en el sector público. 
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3.1 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de seis icio militar (varones).  
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. torna de decisiones, integridad. rectitud. iniciativa. 
orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al canto, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, oreanización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
	

Página 3 	 Gestión 2015 



2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar inventariación y aforo fideo o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los 
procedimientos aduaneros vigentes. elaborando el informe [Cenia° correspondiente. 

LB Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 
d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 

vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 
e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 
1) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación, cotejo técnico documental y emisión de otros documentos). 

g) Realizar las acciones necesarias para M disposición de las mercancías decomisadas por contrabando 
contravcncional (invemariación. loteo. obtención de las certificaciones necesarias. entrega de 
documentación por adjudicación_ elaboración de DULS de mínima cuantía, elaboración de informe 
final, que correspondan). 

10 Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios. agreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica. 
Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, y procesos por 
contrabando contravencional hasta su remisión al archivo. 

GNAGC MANUAL DE 
PUESTOS 

,1•01 

Aduana Nacional 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FI INICIONAL: 

PROFESIONAL TECNICO - SPCC 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL 1 (ítem N' 1217) 

71.2 UBICACIÓN 

ADMINIS li(ACION ADUANA INTERIOR ORURO — 
ISPCC SUPERVISORIA DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRA V ENCIONAL) 

I. IDENTIFICACION 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros y correcta tramitación del procedimiento en sede administrativa por contrabando 
contravencional. 

1.4 DEPENDENCIA 

1Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
flete Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISIRACION DE ADUANA — SPCC NINGUNO 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel: S' 
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E ti) Cuando corresponda. supervisar. monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 
de los Concesionarios. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

I) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
in) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia o el PO.A1 

• Actividades de Gestión Aduanera piecutados con oportunidad. 

• Otras actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativosminos de eficacia, 
eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

• 

• 
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3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; 
d) Informática; e) Química; 1) Derecho; g) Comercio líxterior, Política y Administración Aduanera; 
h) Comercio Internacional ó Ingeniería. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 3 años de experiencia general. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad bolivi 

• Ser mayor de edad.  
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• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad. rectitud, iniciativa, 
orientación hada resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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2.1.013.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir 	las disposiciones legales y procedimentales vigentes para 	realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el 	flujo de 	mercancías (por medios terrestres, 	ferroviarios, 	aéreos, 	fluviales 	o 	lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

• 

• 
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c 	tau( 1 o ;Ni guit ni ,. ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
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CARGO pl ASII 1 x 
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°tem N° 1218) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 
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i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

J) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior:  Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el ROA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia:  eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178. Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento 	de 	la 	Responsabilidad 	por 	la 	Función 	Pública, 	Estatuto 	de 	la 	Aduana 	Nacional, 
Reglamento 	Específico de 	las Normas 	Básicas 	del 	Sistema de 	Administración 	de 	Personal 	y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química: f) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 

Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 anos de experiencia general. 

Elaborado por: ONAGC/DRHAC Página 2 	 Gestión 2015 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENONIINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARCO fL NCION Al,: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO 1 ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO I 
(Item N° 1219) 

I.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

0 Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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• 
3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química: f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

illiata 
"Tal 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento 	de 	la 	Responsabilidad 	por la 	Función 	Pública, 	Estatuto 	de 	la 	Aduana Nacional, 
Reglamento 	Específico de 	las Normas 	Básicas del 	Sistema de 	Administración 	de 	Personal 	y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICACION 

1)90'11211 !Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página 2 Gestión 2015 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con N Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Gestión 2015 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 
GNAGC 

LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO 11 NIVION al : ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

( AMI() PI. ANILLA 
TECNICO ADUANERO I 
(Itero N° 1220) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA 1 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

II. DESCRIPCION 

2.1.0RIETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para ¡balizar la conecta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNC1ONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior Enfermes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación eenerada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definase a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos —Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley I In, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 

Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III.ESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública, b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; O Derecho: g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales, 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADENIICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 arios de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	I lonesüdad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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J 
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2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir 	las disposiciones legales y procedimentales vigentes para 	realizar la correcta aplicación de , 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo fisico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el 	flujo de mercancías (por medios terrestres, 	ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje. paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

( 36(O 111v('10'6 al ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

CARGO la aUll I \ 

TECNICO ADUANERO I 
(dem N" 1 22 1 ) 

I.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSARLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe SuperiorJerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S)1  
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

I 
H. 
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2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a detinirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

IlLESPECIFICAC ION 

• 

• 3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas cl Economía: d) 
Informática: ej Química: n Derecho: 2) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: h) 
Comercio Internacional: i) Ingenieria: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales_ 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o 'Pitillo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 

• 
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2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir 	las disposiciones legales y proccdimentales vigentes para 	realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

i h) Mantener M integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
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LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

( AR(r011'N(.11".1I.: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

CARGO 1)1 \ NULA- 

TECNICO ADUANERO I 
([tem N° 1222) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 
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archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

J) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos— Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de 	la 	Responsabilidad por 	la Función 	Pública, 	Estatuto de 	la Aduana Nacional, 
Reglamento 	Específico de las Normas 	Básicas 	del 	Sistema de Administración 	de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICACION 

• 3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

    

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIRLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economia; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

 

    

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral_ 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Códieo de EEG] y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.  

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas v relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGUDRHAC 
	

Página 3 	 Gestión 2015 



„osa 
"risa 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNACC 

   

LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.11BICACION 

( 	saca) l-! 	'y [I r■ \ [ . ADNIINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORLI RO 

CARGO PI ANI1 I \ 

TECN[CO ADUANERO I 

(Item N° 1223) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE CES I ION ADUANERA I 

Ni‘e1:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERAIIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 	 I.6.DE NOM INACION 	DE L(OS) PU ESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMIN1S1 RACION DE ADI:ANA  
NINGUNO 

ILDESCR1PCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso. de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen. clasilicación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente, 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 

vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre). 

equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 

procedimientos y a la normativa legal vigente. por delegación especifica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras. hasta su remisión al  
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i) Cuando corresponda. supervisar. monitorear, controlara fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios 

j) Participar en operativos de control y patrullaie contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos .  

• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones.Acti vidades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en taras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de Mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos - Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento 	de 	la 	Responsabilidad 	por 	la 	Función 	Pública, 	Estatuto 	de 	la 	Aduana 	Nacional, 
Reglamento 	Especifico 	de 	las 	Normas 	Básicas 	del 	Sistema de 	Administración de 	Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ñica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química: 11 Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o rindo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MININA EXIGIBLE. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Publica Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 

• 

Página 3 	 Gestión 2015 Elaborado por: GNABCDRIIAC 



1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

114(.41 i 1 N( 	1 
TECNICO ADUANERO I 

I.2.UBICACION 

ADNIINIS FRACION ADUANA INTERIOR 
ORDRO 

CARGOa PI 	111 A.  
TECNICO ADUANERO I 
(Item N" 1224) 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivcl:6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRAC ION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

4%1  
Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

 

GNAGC 

  

   

   

LIDENTIFICAOON 

ILDESCRIPCION 

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

 

 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

 

  

 

a) Realizar el aforo físico o documental segun corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanera 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y-  solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar cl Pujo de mercancías (por medios terrestres, Ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

 

Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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i) Cuando corresponda. supervisar, monilorear. controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullare contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a dormirse a inicio de cada gestión en concordancia con el ROA) 

• Eficacia en la ejecución de los Soros. 

• Participación en ¿dores físicos corno documentales de 	nport 	MI 	ctividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros" administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos 	Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento 	de 	la 	Responsabilidad 	por 	la 	Función 	Pública, 	Estatuto 	de 	D 	Aduana 	Nacional, 
Reglamento 	Especi rico de 	las 	Normas 	Básicas del 	Sistema de 	Administración 	de 	Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECI FICAC ION 

  

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

  

  

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) A udiloria o Contaduría Publica; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) 	1) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o 'título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de MRMAC ION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

  

  

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana. 

Ser mayor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones publicas. 

• 

• 

IMIFIp 11,1 
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ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

) FI iNe InNAI r.  

TÉCNICO ADUANERO I 

( ARIJO lif AAil 1 

TE( NICO ADUANERO I 

(kern N° 1225) 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 	 I.2.UBICACION 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

(Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3.1ERARQU1A 

Categoría: Operativo 

N ice C6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

Elaborado por: GNAGCDRIIAC Pagina 1 	 Gestión 2015 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental seutún corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen. clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

U Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 

atención a requerimientos v solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especílica. 

ID Mantener la integridad de da documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  

• 

• 

misa 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

   

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regimenes aduaneros.  



2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos fisicos corno documentales de mportaciones y exportaciones 	sus distintos 
regímenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros' administratit  

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

issest 
• issesa 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

  

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente FjCCIIIIN o. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

• 

2,4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

• IlLESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

„N  5 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduria Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingenieria: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORNIAC ION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC DRHAC 
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3.2.REQUIS1TOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio inilitar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo. liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 

RT,  

Yaros 
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TECNICO ADUANERO I 

1.2.1IBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

ORURO 

AR(,0 PI.A NI] 	\ 

TECNICO A DU AN E-Ro 

(Itein N° 1226) 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe inmediato Superior) 

SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

1.5.LUCAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOM AC1ON DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

• 

• 

4/01  
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
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CNAGC 

 

   

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

 

2.1.013.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y proceditnentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
rettimenes aduaneros. 

 

 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

a) Realizar el aforo fisico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 

correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros s igentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 

vigentes requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros, 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación v emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 

equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente por delegación específica_ 

h) Mantener  la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva xt confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definase a inicio de cada gestión en concordancia on el POA) 

Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos fisicos como documentales de mportaciones y exportaciones en sus distintos 
regímenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros. administrativos. 

• Turnos S Descansos Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por M Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de M Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

1A.0Sa0Zd S 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduria Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional: i) Ingeniería; .11 Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico O Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acapite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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MANUAL DE 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

GNAGC 

 

3.2.REQUIS1TOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Cenificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

Cenincado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas v relaciones públicas. 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO 11 	InN Al 

TECNICO ADUANERO I 

1.2.UBICAC ION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

C Itt 	pl ANII LA 
TECNICO ADUANERO I 
(Itero Ni 1227) 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

I.5.LUG AR DE TRABAJO 	 I.6.DENOM INAC ION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

~.1  
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

 

   

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.011.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso. de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen. clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos) 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
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.01  
Aduana Nacional 

GNAGC MANUAL DE 

PUESTOS 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar. mondorear, controlar y Fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrul laje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros' administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía, Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros! 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

Turnos y Descansos -- Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) 
Informática; e) Química; 1) Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional: i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 

Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápile de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

) 
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Aduana Nacional  

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad bol 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración tirada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, loma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas v relaciones públicas.  

e 
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wrissa 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIFICACION 

I.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CAR( o ) FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

CARCo PI. ONU. I A: 
. FECNICO ADUANERO 1 
(Itero N° 1228) 

I.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA 1 

Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION' (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
reoimenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo lisio) o documental segun corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen. clasificación arancelaria y: otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres ferroviarios, aéreos. Iluviales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica. 

Trri. 	h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
i vacó H. 
\ 2 

nto. 
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GNAGC 

• 

• 

archivo. 

i) Cuando corresponda. supervisar. monhorear. controlar y nscalizar tl Servicio Regu lado y la actividad de 
los Concesionarios.  

11 Participar en operat is os de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. tete Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

k) Mantener reserva y conEdencialidad en el tratamiento de informacion y documentación 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada geslion en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos físicos como documentales de importaciones.Actividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros: administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros' 
administratb os presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, I.es del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Etica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

    

 

3.1.REQUISI VOS PROFESIONALES 

  

 

FORMACION ACADEMICA ARMAR EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) 
Informática: e) Química; 0 Derecho: g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería, j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

  

   

 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura_ emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

  

   

 

EXPERIENCIA LABORAL MINIVIA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de sen icio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y-  Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Renistro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	I lonestidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, loma de decisiones,integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y- relaciones públicas. 

• 

• 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO l'UN( IONAL: 

TECNICO ADUANERO I 

1.2.1.1BICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

ORURO 

C ART 	PI \ \ II I A: 

TECNICO ADUANERO I 

(Rent N' 1229) 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

RESPONSABLE DE LA SPCC 

(Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

A DMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

sse1 	
MANUAL DE 
	

GNAGC 

Aduana Nacional 
	 PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.011JETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Ved licar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 

correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción. de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 

equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

, k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas ala autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Publico y su Reglamento, 
Reglamento de 	la 	Responsabilidad 	por 	la 	Función 	Pública, 	Estatuto de 	la Aduana Nacional, 
Reglamento 	Específico de 	las Normas 	Básicas del 	Sistema de 	Administración de 	Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funcione& 

IlLESPECIFICACION 

111) 	3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

• 

nÑ
h4 	

. '‘ 
Nro 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) 

Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad.  

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

0111114  
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1.1.DENON1INACION DEL PUESTO 

or, 	) pI so u 'IN SI 

TECNICO ADUANERO I 

1.2.UBICACION 

ADMINIS FRACION ADUANA IN I ERIOR 
ORURO 

CNR(J ■ IPI AN II I A 
FECNICO ADUANERO I 
Otem NN 12301 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3.JERARQ1 I A 

Categor ía: (lucrativo 

Nivel:6 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 	 1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SEPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINIS IRACION DE ADUANA 

• 

• 

I ■^11,-.7-  S 

SI 
"Intra 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIEIC ACION 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.013JETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regündles aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el atoro físico o documental segíu corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa 	te 

d) Aplicar los regímenes aduaneros t igentcs en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
yente) requisaos esenciales_ cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios. aéreos, flux iales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa !cual k igente. por delegación especifica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras. hasta su remisión al  

000.0  Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página I 	 Gestión 2015 



3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIRLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; 1) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 albis de experiencia general. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 

Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Publica, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos físicos como documentales de iinportaciones.Actividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos Otros Resultados. 

n'ira/ 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y Fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

IlLESPECIFICACION 

• 

e 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página 2 Gestión 2015 

(7.771. 
NR-HR 	g 

sívgbei s 

D R H. \I 

WJllam F. 
Vurggas 



• 

■••••■P 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

  

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención v concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC/DRNAC 
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H  
M°° a,  

rat s̀°-  1 
MANUAL DE GNAGC 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FuNcluNAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

CARCO PLNNII I. S 
TECNICO ADUANERO I 
(Itero N° 1231) 

I.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 

Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.S.LUGAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

11.DESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

Aduana Nacional 

  

   

archivo 

i) Cuando corresponda, supervisar.monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confldencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

1 	• 	Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros' administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos - Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento 	de 	la 	Responsabilidad 	por 	la 	Función 	Pública, 	Estatuto 	de 	la 	Aduana 	Nacional, 
Reglamento 	Especilico de 	las Normas 	Básicas del 	Sistema de 	Administración 	de 	Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

P ,1 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION.ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: 	Auditoria o Coniaduria Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química: 1) Derecho: g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional, i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MISMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC DIIIIAL 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor do edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Intjorme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones publicas. 

Elaborado por GNAGC DRIIAC 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 
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1.IDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO O 1NCIONA I: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

'TECNICO ADUANERO 1 ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO I 
(Item N° 1232) 

1.3.3 ERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 

Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.113GAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

II. DESCRI PC ION 

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la conecta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
coi-respondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en sena( de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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MANUAL DE 
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GNAGC 

 

  

archivo. 

1) Cuando corresponda, supervisar. in 	orear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. :Ríe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a delinirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia v economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros' 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos -- Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Iktica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACIOS 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; O Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; II) 
Comercio Internacional; i) lngenieria: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o 'Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

[Elaborado por: GNAGCDRIIAC Página 2 Gestión 2015 
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Aduana Nacional 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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O. 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL. ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO 1 ORURO 

CARGO PLANILLA. 
TECNICO ADUANERO I 
(Item N° 1233) 

I.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA 1 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

  

 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la inte•ridad de la documentación 	nevada en o oraciones aduaneras, hasta su remisión al 
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MANUAL DE 
PUESTOS risa 

Aduana Nacional 

GNAGC 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, trionitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el EIJA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos físicos como documentales de importaciones.Actividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos --Otros Resultados. 

• 

IILESPECIFICACION 

   

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

    

R 

IMeendd,z  

 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 

Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

   

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

o R.H. 
vaco... H. / 
ve vr 

 

2 años de experiencia general. 
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PUESTOS 
Aduana Nacional 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	I lonestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 

para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TECNICO ADUANERO 1 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

CARGO PLANIIJ A. 
TECNICO ADUANERO 1 
(Item N° 1234) 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivel:6 

1.5.LUG AR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

111.111+ 

iligaa 
MANUAL DE GNAGC 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

LIDENTIFICACION 

II. DESCRIPCION 

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

 

 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

I)) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando coi-responda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariado!) y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al  
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i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y! la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencial ida] en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros! administrativos en términos de 

elicacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Dimos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Mica de la Aduana Nacional y 
norman y a vidente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

• 3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía: d) 
Informática: e) Química; f) Derecho. g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: h) 
Comercio Internacional: 	Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. ,prejtUdjni 

 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad.  

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación_ organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

a) Realizar el aforo Fisica) o documental segun corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanera 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros villellteti cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior ( informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos. fluviales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente. por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en  operaciones aduaneras. hasta su remisión al  

• 

• 
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[1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

C \Rito II \Chi\ AI 

TÉCNICO ADUANERO I 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

LAR( l PI ANII I IV 
TECNICO ADUANERO 1 
(Rein N' 1235) 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

LIJERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Niv el:6 

1.5.LUCAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SE SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

2.1.0111E1'1W O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales procedimentales k itzentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros.  



2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

410/ 
Aduana Nacional 

GNAGC MANUAL DE 

PUESTOS 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monnorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

J) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

li) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones.Actividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros' administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos —Otros Resultados. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; II) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1, del acápite de FORMACION ACADEMICA MININA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

 

• 

 

CUALIDADES PERSONALES 

• honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de esolucion de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación 	éo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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MANUAL DE 
	

GNAGC 

Aduana Nacional 
	 PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.0 BICACION 

CARGO FUNCIONAL- ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO I 
(Item N° 1236) 

I.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SU PERVISI()N (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en serial de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
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3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; n  Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, (Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 
ars 

2 años de experiencia general. 

Elaborado por: ((NAGE' DRHAC Página 2 Gestión 2015_1 
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archivo. 

i) Cuando corresponda. supervisar. monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad de 
los Concesionarios. 

j) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

k) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información. documentación. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en ¡Moros físicos como documentales de importas ione .Actividades de Gestión Aduanera 
ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos aduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 
	 __J 

IILESPECIFICACION 



3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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I.I.DENOMINAC ION DEL PUESTO 

I 	)11 `,( 	■ I 
I I,CNICO INVI N l AIZIAD()R I 

rA ItCar pi v./ u 1 A•  

V(iLNI1 COA 2 Wein V 129  
1.3.JERARQI. I A 

Categoria: Operati■ o 

Nivel:6 

1.2.1. 111CACION 

ADN1INIS I RA('ION ADUANA IN I RI R ORURO 

IA.DEPENDENCIA 
Ocre Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GER1,\ 	 01211R0 

1.5.1.EGAR DE 1 RABAJO 	 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SU PERVISION (SI CORRESPONDE) 

\ DM1AIS I R 	\ 1)1. ADUANA 
NINGUNO   
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LIDENTIFIC ‘( ION 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales' procedí mentales s inentes s realizar as acdunes necesarias objeto 
de dar cumplimiento a la Ley N' 615. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

al Realiza' la In \ emanacion ■ o reinx emanación. asi corno la kerilicaciOn de mercancías a efectos Jc  
determinar su buen estado. condiciones aptas para su uso o consumo \ si correspondise su 
adjudicación u los Ministerios correspondientes. 

b) 	\ izar la destrucción de las mercancías en el mareo de la normad \ a vincnte. 
e) Ingresar datos de la inventuriación al sistema SPC1D. 
d) Realizar teas l'unciones asignadas por su inmediato superior dentro  del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS Cu del inirse a inicio de cada gestion en concordancia con el P0A1 

• Realizar la in' emariación y/o rein \ entariación en caso de ilestiones pasadas. de la mercancía comisadas 
por ilícito de contrabando y caída en abandono. 

• Realizar la Valoración de la mercancía inventariada e ingresar los datos de la in■ entariación al sistema 
SPCID. emitir los Informes correspondientes. 

• Realizar la \ erilicación do reim entariacion de las mcrcancias comisadas y/o abandonadas para la 
adjudicación de mercancías a los V linistcrios crespondicm 

• Realizar las gestiones correspondientes según normativ a si gente para hacer efeeti■ a la destrucción de las 
mercancías. Uestionar la Certiticación de Mercancías perecedera o con lbcha de cencimittno 
(SENASAG. l:NIMHT. IBMETRO. CU°, catre otros). 

• Gestionar la toril licacinn de vehiculos (DIPROVI. GASES CON I A MINA NTES. GASI:S 
REFRIGERAN LES It IBMI-120. entre otros). para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de IHconomía y Finanzas Públicas. 

• Búsqueda de documentación y antecedentes de operad h os. y armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el marco de la 1.(6 615 y el Decreto Supremo 2112. 
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3.I.REQL ISITOS PROFESIONALES 

ORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Publica, b) Administración de Empresas c) Economia: d) Informática: e) Química; IP Derecho: 
g) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) 
Información y Control de Gestión; k) Relaciones Internacionales, I) Bibliotecología y Ciencias de la 
Información o II) I listoria. o  

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera; 10 Aduanas 
y Comercio Exterior; e) Comercio Internacional: d) Relaciones Internacionales; e) Técnico en Aduanas; t) 
Contabilidad: g) Contador General: h) Informática: i) Computación: j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el primer párrafo del acápite de l'ORMACION 
ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

H(^. 
¡áteáinzá si 

1.1•154 

%••••••# 
MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

• Proyectar Resoluciones Administrativas de abandono. destrucción y adjudicación de mercancía. 

• Desarrollar el proceso de inicio y fin de Subasta y otras ftmciones asignadas por el Administrador de 
Aduana y/o Supervisor. con e propósito de dar cumplimiento a la Ley 615, D.S. 2275, D.S. 2102. 

• Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

• Otras actividades no program idas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Bolh iano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento 
Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

I DESPF.CIFICACION 

1 
L 

• 

• 

Contar con nacionalidad boliviana. 

Ser mayor de edad. 

A.

1.4.1114.! 
r

W1 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

• Constancia de insenpeión en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar 1; aronest 

• Certineado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declamción Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Iniorme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Certificado de Sol cncia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Hstado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• I lonest i dad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. intcaridad. rectitud. 

inieiatic a. orientación hacia resultados_ perseserancia motu ación al cargo. liderazgo y capacidad 

para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.1.DENOMINACION DEI. PUESTO 

‘1:( 	1 	N( 	: 
1"1-.CNICO INNIN TARIADOR 

( 	11( ,c) 	I 	\ 
AGL'V' II COA 2 I Rein  
I.3.JERARQUIA 

Categoria: Operativo 
Nivel:6 

1.2.U13ICACION 

ADNUNIS FRACON AOVA IN I 	OR RO 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior, 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Ocie Superior Jerárquico} 
GIlRCNTE RFIGIONAI (MURO 

I.S.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINIS IRACION 	\ Dt AXA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

1•11.110  

1. 11101a  
Aduana Nacional 

   

   

MANUAL DE 
PUESTOS 

 

GNAGC 

   

    

UDEN riFICACION 

II.DESCRIPCION 

  

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales. procedimeMales igentes y realizar las acciones necesar 
de dar cumplimiento a la lxy N' 615. 

obje 

 

  

  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar la inventanación :0 reinventanacion, as' corno 	en I icacion de mercancias a electos de 
determinar su buen estado. condiciones aptas para su USO (I COIISLIMD y si correspondise su 
adjudicación a los Ministerios correspondientes. 

1,1 l•flecti ■ izar la destrucción de las mercancías en el mareo de la norman,. a y ¡gente. 
c) Ingresar datos de la imentariación al sistema S PC ID. 
dl Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESI LTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el PO \ ) 

• Realizar la ira entonación Wo reimentariación en caso de gestiones pasadas, de la mercancía comisadas 
por 'licito de contrabando y cuida en abandono. 

• Realizar la Valoración de Fa mercancía im entariada e ingresar los Jatos de la imentariaciOn al sistema 
SPCID- emitir los Informes correspondientes. 

• Realizar la verilicación 	reinventariación de las mercancías comisadas vio abandonadas para la 
adjudicación de mercancias a los Ministerios correspondientes. 

• Realizar las gestiones correspondientes según normatk a igente para hacer etcti ■ a la destrucción de las 
mercancías. Gestionar la Certificación de Mercancías perecedera o con fecha de ‘encimiento 

lNASAG, lNIMET. IIIMIURO.C(1O. entre otros). 

• Gestionar la Certificación de ■ ehiculos IDIPR( /VE_ G NSES CON TA M INANTIIS. GASES 
RItRIGERAN TES E 113 WIRD. entre otros). para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de Ilconomia l'inanzas Públicas. 

Búsqueda de documentación y antecedentes de operativos. y armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el mareo de la Ley 615) el Decreto Supremo 2102. 

[Elaborado por: GNAGGDRI  AC j 	 Página I 	 J 	 Gestión 20151 
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• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

    

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

 

GNAGC 

   

   

   

• Proyectar Resoluciones Administratit as de abandono. destruccio 1 y adjudicación de mercancia. 

• Desarrollar el proceso de ini 90 y fin de Subasta ) otras funeio ies asignadas por el Administrador de 

Aduana ylo Supcnisor. con e propósito de dar cumplimiento a la Ley 615. D.S. 2275.1).S. 2102. 

• Panicipar en operativos de e mtrol y patrullaje contra el eontrah mit t. instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del listado. Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. lie>.  del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Punción Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento 

Especi tico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 

Personal de la Aduana Nacional. Código de [tica de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPE( ICAC ION 

3.I.REQI 'SITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 

Contaduría Pública: F1 Administración de Empresas e) Economia: 	Informática: el Química: Il Derecho: 

g) Comercio Exterior. Política ) Administración Aduanera: h) Comercio Internacional: i) Ingeniería: j i l 
Información y Control de Gestión: k) Relaciones Internacionales: II Bibliotecologia y Ciencias de la 
Información o 11) I Ii,storia. 

Egresado de Técnico Superior en: al Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: bi Aduanas 

y Comercio Exterior; c) Comercio Internacional; di Relaciones Internacionales: e) Técnico en Aduanas: 1) 

Contabilidad: g) Contador General: h) Informática: i) Computación: j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certilleado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 

Nacional. a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación. I Mit ersidad o el Comité Ejecutivo 

de la I nit ersidad Boliviana en las carreras.  eñaladas en el primer párrafo del acápite de FOR \ IACION 
ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certi (leudo que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 

del acúpitc de FORMACION ACADEMICA A1INIMA EXIGIRÍA: o Título en Prov isiOn Nacional de 

Técnico Superior o Certificado de egresó de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 
mor,00rd s 

EXIGENCIAS LEGALES 

D RE_ • 
Valls n 
'Metan a 
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GNAGC MANUAL DE 
PUESTOS 

Aduana Nacional 

( \ Instancia de inscripción en el padrón electoral 

Libreta de servicio militar (varones). 

• Certi Creado de Declaración Jurada de Bienes y Remas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Illtica v Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Sok eneia Fiscal. emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad. rectitud. 

iniciativa. orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al careo. lidera/go y capacidad 

para trabajar bajo presión. 

• Planilicacion. organización. atención y concentración. 

• Buen manejo donaciones humanas y relaciones públicas. 

~or 
 — I 
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1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 

Ni IOON., I : 

TECNICO ADUANERO II 

1.2.11111CACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

ORURO 

CARGO PIAN II. LA 

TECNICO ADUANERO 2 

(Item N' I237) 

1.3.JERARQUIA 

Categoría, Operativo 

Nivel:6 

IA.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

RESPONSABLE DE LA SPCC 

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

  

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINIS IRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PL ESTO(S) 

BAJO SU SUPERVIS1ON (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ss•P 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNACC 

 

LIDENTIFIC ACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.0W ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 

legales v procedimientos yicentes en materia aduanera. 

  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, fentviarios, aéreos. fluviales o lacustres) de 

pasajeros. equipaje. paquetes postales. correspondencia courier que pasa por el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y  solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia, inventariacion y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduanero, 

O Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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GNAGC MANUAL DE 
PUESTOS kr> 

Aduana Nacional 

IILESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economia: (I) Informática: e) Química: f) 
Derecho: e) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: h) Comercio Internacional: i) 
Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culininacion del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MININA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanerostadm inistratvos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, leydel Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 



   

gria 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

   

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

Ser mayor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes v Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	I lonestidad 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

Planificación. organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

 

2 

   

1 	FI I 
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Aduana Nacional 

   

   

MANUAL DE 

PUESTOS 

 

GNAGC 

 

    

LIDENTIFICACION 

 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 	 I.2.L BICACION 

 

    

 

CARtd1 Pi Ar ni 
	

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II 

	
ORURO 

LARGO PI AMI I A 
TECNICO ADUANERO 2 
(nem N° 1233) 

 

  

 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

 

  

  

  

 

I.5.LUGAR 1W TRABAJO 

ADMINIS FRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SIIPERVISION (SI CORRESPONDE) 

 

   

  

NINGUNO 

 

 

ILDESCRIPCION 

  

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

 

  

    

 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

  

 

a) Controlar el (lujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

I)) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ambito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación. registro, 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes CUMpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Participar en operativos de control y patrullare contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

 

  

  

    

Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página I 	 Gestión 2015 



"gae 	
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PUESTOS 
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GNAGC 

 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia 	POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Control de tránsitos no arribados. 

• Ser icios prestados en otras Administraciones de Aduana.  

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanerosladministrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICAC ION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduria Pública: b) Administración de Empresas c) Economia: d) Informática: e) Química: f) 
Derecho: g) Comercio Exterior_ Politica y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería::) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o laudo en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

: EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Cenificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• InIfirme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 1 loneslidad.  

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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MIGO f UNCIONAI ..  
TECNICO ADUANERO II 

( 	Pi 	11 I 

1 ECNICO ADUANERO 2 

(nem N° 1239) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

ORURO 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

1.1.DENOMINACIO N DEL PUESTO 	 I.2.UBICACION 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

RESPONSABLE DE LA SPCC 

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3..IERARQUIA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 
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2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios. aéreos, fluviales o lacustres) de 

pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. inventariación ) emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación. registro, 

plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si eviste el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros rigentees cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Participar en operativos de control y patronaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ambito de su competencia. 

II.DFSCRIPCION 

2.1.011.1E'FIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apo) ar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 

legales v procedimientos vigentes en materia aduanera. 

I vow.r, 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

 

   

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

 

    

     

   

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

 

   

Constitución Política del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111.ESPECIFICACION 

 

    

   

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

   

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nitiel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduria Pública: b) Administración de Empresas c) Economia, d) Informática: e) Quinlica: f) 
Derecho: g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera: II) Comercio internacional: i) 

j) Información y Control de Gestión o kt Relaciones Internacionales o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIRLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de D Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

 

   

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes t Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Punción Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas;  toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

ILDESCRI PCION 

2.1.013.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariaciÓn \ emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. .vi 
•Fir,n 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

CAREO Ft NeloN A 1 
TECNICO ADUANERO II 

1.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

CAR( 4/ PI AMI I A 
TECNICO ADUANERO 2 
(ltem N° 1240) 

1.4.13EPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO.  U SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nive1:6 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a del-mine a inicio de cada cesti(n en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas 	de 	mejora 	o desarrollo de 	procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sisceina de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente apl cable al ejercicio de sus funciones. 

II I.ESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en M carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c Economia; d) Informática: e) Quimica: 
Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: 11) Comercio Internacional: i) 
Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior. e) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Ceni licado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las can-eras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORNIACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

años de experiencia general 

Elaborado por: GNAGCDRHAC 	 Página 2 Gestión 2015 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 

para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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CAR4U PI 1 \PITA 

TECNICO ADUANERO 2 
(Item N^ 124 E) 

ORURO 

1.3.JERARQLIA 

Categoría: Operativo 

N ive1:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 

ADNIINISFRADOR ADUANA OPERATIVA 

  

I.5.LUGAR DE TRABAJO 	 1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 

RAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 
ADMINISÍRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

Jisáv_ss 

Sure-- 

Wrisest 
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LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMISACION DEL PUESTO 	 1.21.131CACION 

ILDESCRIPCION 

2.LOBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 

legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación. registro, 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe cl caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Participar en operati) os de control y patrulIaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencial idad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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n el POA) concordene 2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada genio' 

IILESPECIFICACION 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/1E1in inistrati vos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras fruir. idades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Lec I I 78, Ley General de Aduanas c su Reglamento. Collo 

Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 

Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Adriana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de fonación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía: d) Informática: e) Química: f) 
Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: h) Comercio Internacional: i) 
Inúenieria; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carteras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MININA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria General del Pistado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. torna de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización. atención v concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 	 I.2.UBICACION 

LAR::: 1 I NCütN:V 
	

ADMINISFRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II 

	
ORURO 

CARGO 1'1 ANII I \ 
TECNICO A DUANERO 2 

(Item N° 1242) 

I.3.JERARQUIA 
	

1.4.DEPF,NDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo 
	

SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR A DU A N A OPERATIVA 

I.5.LL'GAR DE TRABAJO 	 I.6.DENOMISACION DEL(OS) 	ESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 

legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 

pasajeros. equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. inyentariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al cont I, verificación. registro, 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodologia para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

Elaborado por: GNAGC DRHAC 
	

Página I 	 Gestión 2015 



GNAGC MANUAL DE 

PUESTOS 
n'oroa 

Aduana Nacional 

Elaborado por: GN.AGC.DREIAC j  Página 2 	 Gestión 2015 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de eestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Control de tránsitos no arribados. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/adin inistrativos en té in dios de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

IlLESPECIFICACION 

D H 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: b) Administración de [impresas e) Economía; d) Informática; e) Química; ti) 
Derecho: g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: ID Comercio Internacional; 
Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Cern ticado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIRLE 

I años de experiencia general. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de [Rica y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal_ emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención s concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

I LDESCRI PCION 
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2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales v procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa lczal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a SLI cargo y entregarla 
con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos . solicitudes efectuadas ala Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. venlicación. registro. 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentacion de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f 	Participar en Operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y con lIdencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 	 I.2.UBICACION 

CA11( r0 PI AMI I 
TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1243) 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.3..IERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Ni\ el:6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINIS liRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACIOIN DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 
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IlLESPECIFICACION 

3.LREQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria 
Contaduria Publica: b) Administración de Empresas c) Economia; d) Informática: e) Química: I) 
Derecho: g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería, j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica v Administración Aduanera b) 
Aduanas ) Comercio Exterior, c) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 

acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS ta definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Sentidos prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

J Fl  
Olib5.1 H. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Coaraloria General del Estado.  

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
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LIDENTIFICACION 

I.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.11BICACION 
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(nem N° 1241) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
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I.3.JERARQUIA 

Categoria: Operativo 

Nivel:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

  

  

  

   

    

    

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

  

ADMINISTRACION DE ADUANA 

  

NINGUNO 

  

   

   

    

11.DESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales v procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, Fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro. 
plazos, garantias y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

fl Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior .lerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y--  confidencialidad en el tratamiento de información v documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.  

kilart7,1,1 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública, b) Administración de Empresas c) ECOT10111ía, d) Informática, e) Química; f) 
Derecho: 2) Comercio Exterior. Política ) Administración Aduanera: 11) Comercio Internacional. i) 
Ingeniería: j) Información) Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de -Reine° Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del lila]) de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
NacionaL a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carteras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Tecnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC.DRI-JAC 	 Pagina 2 
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3.2.REQUIS1TOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Ceniiicado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Publica Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARCo I l M'l()NAI : ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO 111 V AH la 

TECNICO ADUANERO 2 
Wein N° 1245) 

I.3.JERARQUIA IA.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo SUPERVISOR DE GESTION ADUANERA I 

, Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUCAR DE TRABAJO 1.6.DENOVIINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales procedimientos v Mentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos. fluviales o lacustres) de 

pasajeros. equipaje, paquetes postales. correspondencia) courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las Oreas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar Funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 

plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

t) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jen: Inmediato 
Superior„lefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

Elaborado por: GNAGC/DRIFAC Página 1 Gestión 2015 
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IILESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: I)) Administración de Empresas e) Economía: d) Informática: e) Química; 
Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; 11) Comercio Internacional, i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. u 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras scñaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL NIINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

• 2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

Control de tránsitos no arribados. 

Servicios prestados cn otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviun  

• Ser mayor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de semi icio militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulado de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• 	Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

Planificación. organización. atención y concentración. 

Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

LIDENOMINACION DEL PUESTO 	 1.2.UBICACION 

( 	i0 í Br iN.S1 	 ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO 11 

	
ORURO 

CARGO 	ANI1 1 .\ 

TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1246) 

1.3.JERARQUIA 
	

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo 
	

RESPONSABLE DE LA SPCC 

Nivel:6 
	

(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 	 I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SE SlaPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

iiebssis 1 
.isissxb , 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos. fluviales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos) ala normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantias y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia .  

Elaborado por: GNAGC DRIIAC Página 1 	 Gestión 2015 



so■ 

Aduana Nacional 
MANUAL DE 

PUESTOS 
GNAGC 

  

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a dormirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras .Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Publica, Estatuto de la Aduana Nacional, 

Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACABE-MICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economía: d) Informática: e) Química: g 
Derecho: g)  Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: lir Comercio Internacional; i) 
Ingenicria: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
.Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
EORMAC1ON ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE. o 

Cenit-Nado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE o [Nulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética Conducta Aduanera. 

• In forme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 

CNI2L0 I UN( IONAI • 

TÉCNICO ADUANERO II 

1.2.UBICAC ION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
ORURO 

  

( 	o PI MI 

TÉCNICO ADUANERO 2 
(nein ED 1247) 

 

 

1.341ERARQUIA 

Categoria: Operativo 

Nivel:6 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

  

ILDESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FENCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales u lacustres) de 
pasajeros, equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación. registro, 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Participar en operativos de control y paniullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Acti■ 'Jades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/adm inistrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento:  Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Publico y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria 
Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economia; d) Informática: e) Química: O 
Derecho: g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las cameras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Tecnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por D Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia aeneral 

1 or 
t 
co  
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Aduana Nacional 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana 

• Ser mayor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servido militar (varones). 

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• In (orine de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.  

CUALIDADES PERSONALES 

• I lonestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización. atención y concentración.  

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas.  

Elaborado por GNAGC DRHAC 
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MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nadonal 
PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
([tem N° 1248) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

        

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

        

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

        

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad.  

Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página 2 Gestión 2015 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; 1) 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitida por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 arios de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

SP 
MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributado Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

illiell> 
Miglaa 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
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GNAGC 
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MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 	• 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(nem N° 1249) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

      

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera.  

  

         

      

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

  

      

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para N presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

  

Sor* 
mendaz, 

   

        

        

      

) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

  

      

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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.].REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; O 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

• 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

non A EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad.  

10111a 
GNAGC 

Wrosia 
MANUAL DE 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III.ESPECIFICACION 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

yy 
 competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
111111 plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

fi Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

L

\ 
wisi, i.r. ig) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
°; „°`) Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

11) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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I.IDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO 11 ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1250) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENC1A 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

• 
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Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la can-era de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) Informática; e) Química; f) 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las can-eras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

XPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

A 	silla 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(ítem N° 1251) 

I.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA S PCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

— 

awe 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

o. 
" 
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XPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC Página 2 Gestión 2015 

3.1.REQU1S1TOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) Informática; e) Química; f) 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; O 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en És can-eras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las can-eras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

XIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad.  
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo. liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

tifielOP 
rola 

MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

DRH 

C
ae*.A. 
Cbe 9. 

W14n p. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
	

Página 3 
	

Gestión 2015 



isigla 
1"-zsra 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1252) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vizentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo, 

II) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

Elaborado por: GNAGC/DREIAC Página 2 Gestión 2015 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; fi 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

XIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad.  
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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MANUAL DE 
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LIDENTIF1CACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(kern N° 1253) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nive1:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPOON 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

     

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

     

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduria Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; 1) 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

XPER1ENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

 

      

     

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

     

     

EXIGENCIAS LEGALES 

      

     

• Contar con nacionalidad boliviana. 
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• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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LIDENTIFICACION 

I.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO II ORURO 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(nem N° 1254) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nive1:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 
NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

    

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

dio( 
Notalla ~az, si  

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 
con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación.  

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

;;,,,,,,1XIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana. 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; O 
Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en 
Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I, del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

IsoOla 
Warga MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de 	la 	Responsabilidad por la Función Pública. 	Estatuto de 	la 	Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del 	Sistema de Administración 	de 	Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 



• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Cenificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 
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Aduana Nacional 
PUESTOS 

I. IDENTIFICACION 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 1.2 UBICACIÓN 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 
TECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ARCHIVISTA A 
(ítem N° 1255) 

1.3 JERARQUÍA 1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
Categoría: OPERATIVO RESPONSABLE DE LA SPCC 
Nivel: 6° (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(dependencia funcional) 
GERENTE NACIONAL DE FISCALIZACION 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar el control, recepción y archivo de la documentación generada por la Gerencia Regional o 
Administración de Aduana. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Coordinar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas establecidas por el Sistema 
Nacional de Archivos de la Aduana Nacional, así como el cumplimiento de las funciones y actividades 
programadas para el archivo regional. 

b) Identificar, clasificar, ordenar, codificar, describir y difundir su acervo documental. 
c) Ejecutar procesos de selección documental. 
d) Conservar adecuadamente los fondos documentales. 
e) Evitar la dispersión de los fondos y series documentales. 
O Evitar la destrucción o eliminación de documentos que no hayan sido autorizadas por el Departamento 

de Documentación Aduanera. 
g) Transferir documentos al Archivo Central dela Gerencia Regional. 
h) Atender consultas, préstamos o solicitudes de certificaciones o legalizaciones de documentos, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Manual del Sistema de Archivos de la Aduana Nacional. 
i) Elaborar informes periódicos o de excepción sobre temas de competencia a requerimiento de las 

autoridades respectivas. 
j) Atención en ventanilla 1; en atención al cliente respecto a las consultas y dudas de los interesados. 
k) Recepción con una minuciosa verificación y registro de toda documentación ingresante a Aduana 

Interior Oruro. 
I) Recepción de hojas de ruta de otras reparticiones de la Aduana, tanto físico como en el flow. 
m) Generación de hojas de rutas de toda documentación ingresante a Aduana Interior Oruro.  
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n) Derivar hojas de ruta a los respectivos responsables. 
o) Envío por Courier a las respectivas reparticiones de la Aduana a nivel nacional. 
p) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
q) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
r) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Archivo de la documentación (operativa y administrativa) en fondos documentales de las distintas 
Administraciones de Gerencia Regional, de acuerdo a normas establecidas por el Sistema Nacional de 
Archivo Aduanero. 

• Respuestas emitidas a solicitudes realizadas por las diferentes Administraciones, Unidades de la Gerencia 
Regional o usuarios externos de acuerdo a Registro y cumpliendo con los procedimientos establecidos. 

• Atención de la correspondencia y del Sistema de Seguimiento y Control a Trámites y Correspondencia 
"ANBFLOW" de la Unidad. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 
eficiencia y economía. 

• Otras Actividades no Programadas.  

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de G Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. Acreditar conclusión de estudios de tercer Año de la carrera de: a) Bibliotecología y Ciencias de la 
Información o b) Historia; o acreditar nivel superior de formación en las citadas carreras, o 

2. Secretariado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Certificado que acredite conclusión de estudios de tercer año, Diploma Académico o Título en 
Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el 
Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE, o 

2. Certificado de Conclusión de Estudios de la Carrera de Secretariado, emitido por el Ministerio de 
Educación o por el Centro de Formación que corresponda. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. 1 año de experiencia laboral en organización de archivos. 
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3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

	

1 • 	Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

~dont 5 
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I. IDENTIFICACION 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 1.2 UBICACIÓN 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 
TECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ARCHIVISTA A 
(ítem N° 1256) 

1.3 JERARQUIA 1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
Categoría: OPERATIVO SUPERVISOR GESTION ADUANERA I 
Nivel: 6° (Jefe Superior Jerárquico) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(dependencia funcional) 
GERENTE NACIONAL DE FISCALIZACION 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar el control, recepción y archivo de la documentación generada por la Gerencia Regional o 
Administración de Aduana. 

 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

 

a) Coordinar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas establecidas por el Sistema 
Nacional de Archivos de la Aduana Nacional, así como el cumplimiento de las funciones y actividades 
programadas para el archivo regional. 

b) Identificar, clasificar, ordenar, codificar, describir y difundir su acervo documental. 
c) Ejecutar procesos de selección documental. 
d) Conservar adecuadamente los fondos documentales. 
e) Evitar la dispersión de los fondos y series documentales. 
f) Evitar la destrucción o eliminación de documentos que no hayan sido autorizadas por el Departamento 

de Documentación Aduanera. 
g) Transferir documentos al Archivo Central de la Gerencia Regional. 
h) Atender consultas, préstamos o solicitudes de certificaciones o legalizaciones de documentos, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Manual del Sistema de Archivos de la Aduana Nacional. 
i) Elaborar informes periódicos o de excepción sobre temas de competencia a requerimiento de las 

autoridades respectivas. 
j) Atención en ventanilla 1; en atención al cliente respecto a las consultas y dudas de los interesados. 
k) Recepción con una minuciosa verificación y registro de toda documentación ingresante a Aduana 

Interior Oruro. 
I) Recepción de hojas de ruta de otras reparticiones de la Aduana, tanto físico como en el flow. 
m) Generación de hojas de rutas de toda documentación ingresante a Aduana Interior Oruro.  
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n) Derivar hojas de ruta a los respectivos responsables. 
o) Envío por Courier a las respectivas reparticiones de la Aduana a nivel nacional. 
p) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
q) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
r) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.  

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el ROA) 

• Archivo de la documentación (operativa y administrativa) en fondos documentales de las distintas 
Administraciones de Gerencia Regional, de acuerdo a normas establecidas por el Sistema Nacional de 
Archivo Aduanero. 

• Respuestas emitidas a solicitudes realizadas por las diferentes Administraciones, Unidades de la Gerencia 
Regional o usuarios externos de acuerdo a Registro y cumpliendo con los procedimientos establecidos. 

• Ejecución de la digitalización de la documentación conforme a la Guía de Uso aprobado por el 
Departamento de Documentación Aduanera de la Aduana Nacional. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 
eficiencia y economia. 

• Otras Actividades no Programadas.  

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

 

 

FORMACIÓN ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

1. Acreditar conclusión de estudios de tercer Año de la carrera de: a) Bibliotecología y Ciencias de la 
Información o b) Historia; o acreditar nivel superior de formación en las citadas carreras, o 

2. Secretariado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Certificado que acredite conclusión de estudios de tercer año, Diploma Académico o Título en 
Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el 
Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE, o 

2. Certificado de Conclusión de Estudios de la Carrera de Secretariado, emitido por el Ministerio de 
Educación o por el Centro de Formación que corresponda. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 1 año de experiencia laboral en organización de archivos. 
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3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

• 

• 
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Realizar la inventariación y/o reinventariacián en caso de gestiones pasadas, de la mercancía comisadas  
por ilícito de contrabando y caída en abandono. 

• Realizar la Valoración de la mercancía inventariada e ingresar los datos de la inventariación al sistema 
SPCID, emitir los Informes correspondientes. 

• Realizar la verificación y/o reinventariación de las mercancías comisadas y/o abandonadas para la 
adjudicación de mercancías a los Ministerios correspondientes. 

• Realizar las gestiones correspondientes según normativa vigente para hacer efectiva la destrucción de las 
mercancías. Gestionar la Certificación de Mercancías perecedera o con fecha de vencimiento 
(SENASAG, UNIMET, IBMETRO, CGO, entre otros). 

• Gestionar la Certificación de vehículos (DIPROVE, GASES CONTAMINANTES, GASES 
REFRIGERANTES E IBMETRO, entre otros), para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

• Búsqueda de documentación y antecedentes de operativos, y armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el marco de la Ley 615 y el Decreto Supremo 2102. 

• Proyectar Resoluciones Administrativas de abandono, destrucción y adjudicación de mercancía. 
• Desarrollar el proceso de inicio y fin de Subasta y otras funciones asignadas por el Administrador de 

Aduana y/o Su ervisor, con eio osito de dar cum•limiento a la Lev 615,D S 2275 D S 2102 III 

• 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes y realizar las acciones necesarias a objeto 
de dar cumplimiento a la Ley N° 615. 
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a) Realizar la inventariación y/o reinventariación, así como la verificación de mercancías a efectos de 
determinar su buen estado, condiciones aptas para su uso o consumo y si correspondise su 
adjudicación a los Ministerios correspondientes. 

b) Efectivizar la destrucción de las mercancías en el marco de la normativa vigente. 
c) Ingresar datos de la inventariación al sistema SPCID. 
d) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TECNICO INVENTARIADOR II 

CARGO PLANILLA: 
AGENTE COA 3 (Item N° 163) 

1.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivel:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) 	PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 
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• Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato i 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

• Otras actividades no proeramadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Punción Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento 
Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: 	a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía: d) Informática; c) Quimica; 1) Derecho; 
g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; 	h) Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) 
Información y Control de Gestión: k) Relaciones Internacionales; I) Bibliotecología y Ciencias de la 
Información o II) Historia. o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; b) Aduanas 
y Comercio Exterior; c) Comercio Internacional; d) Relaciones Internacionales; e) Técnico en Aduanas; O 
Contabilidad; g) Contador General; h) Informática; i) Computación; j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el primer párrafo del acápite de FORMACION 
ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 
dcl acápite de FORMACION ACADEMICA SINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 año de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción cn el padrón electoral. 
• libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
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• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.  
CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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Aduana Nacional 
PUESTOS 

I.IDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TECNICO INVENTARIADOR 11 

CARGO PLANILLA: 
AGENTE COA 3 (Ítem N° 169) 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivel:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) 	PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes y realizar las acciones necesarias a objeto 
de dar cumplimiento a la Ley N° 615. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar la inventariación y/o reinventariación, así como la verificación de mercanc(as a efectos de 
determinar su buen estado, condiciones aptas para su uso o consumo y si correspondise su 
adjudicación a los Ministerios correspondientes. 

b) Efectivizar la destrucción de las mercancías en el marco de la normativa vigente. 
e) Ingresar datos de la inventariación al sistema SPCID. 
d) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su comtencia.  

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

 

• Realizar la inventariación y/o reinventariación en caso de gestiones pasadas, de la mercancía comisadas 
por ilícito de contrabando y caída en abandono. 

• Realizar la Valoración de la mercancía inventariada e ingresar los datos de la inventariación al sistema 
SPCID, emitir los Informes correspondientes. 

• Realizar la verificación y/o reinventariación de las mercancías comisadas y/o abandonadas para la 
adjudicación de mercancías a los Ministerios correspondientes. 

• Realizar las gestiones correspondientes según normativa vigente para hacer efectiva la destrucción de las 
mercancías. Gestionar la Certificación de Mercancías perecedera o con fecha de vencimiento 
(SENASAG, UNIMET, IBMETRO, CGO, entre otros). 

• Gestionar la Certificación de vehículos (DIPROVE, GASES CONTAMINANTES, GASES 
REFRIGERANTES E IBMETRO, entre otros), para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

• Búsqueda de documentación y antecedentes de operativos, y armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el marco de la Ley 615 y el Decreto Supremo 2102. 

• Proyectar Resoluciones Administrativas de abandono, destrucción y adjudicación de mercancía. 
• Desarrollar el proceso de inicio y fin de Subasta y otras funciones asignadas por el Administrador de 

Aduana y/o Supervisor, con el propósito de dar cumplimiento a la Ley 615, D.S. 2275, D.S. 2102. 	 
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• Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento 
Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

III.ESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; f) Derecho; 
g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) 
Información y Control de Gestión; k) Relaciones Internacionales; 1) Bibliotecologia y Ciencias de la 
Información o II) Historia. o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; b) Aduanas 
y Comercio Exterior; e) Comercio Internacional; d) Relaciones Internacionales; e) Técnico en Aduanas; O 
Contabilidad; a) Contador General; h) Informática; i) Computación; j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el primer párrafo del acápite de FORMACION 
ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 año de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
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• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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LIDENTIFICACION 

LLDENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TECNICO INVENTARIADOR II 

CARGO PLANILLA: 
AGENTE COA 3 (Ítem N° 180) 

1.2.UBICACION 

ADMINESTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivebó 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) 	PUESTO(S) 
BAJO SU SU PERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes y realizar las acciones necesarias a objeto 
de dar cumplimiento a la Ley N° 615. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar la inventariación yio reinventariación, así como la verificación de mercancías a efectos de 
determinar su buen estado, condiciones aptas para 	su uso o consumo y si 	eorrespondise su 

adjudicación a los Ministerios correspondientes. 
b) Efectivizar la destrucción de las mercancías en el marco de la normativa vigente. 
o) 	Ingresar datos de la inventariado') al sistema SPCID. 
d) 	Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definase a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Realizar la inventariación ylo reinvcntariación en caso de gestiones pasadas, de la mercancía comisadas 
por ilícito de contrabando y caída en abandono. 

• Realizar la Valoración de la mercancía inventariada e ingresar los datos de la inventariación al sistema 
SPCID, emitir los Informes correspondientes. 

• Realizar M verificación y/o rcinventariación de las mercancías comisadas 	y/o abandonadas para la 
adjudicación de mercancías a los Ministerios correspondientes. 

• Realizar las gestiones correspondientes según normativa vigente para hacer efectiva la destrucción de las 

mercancías. 	Gestionar 	la 	Certificación 	de 	Mercancias 	perecedera 	o 	con 	fecha 	de 	vencimiento 

(SENASAG, UNIMET, IBMETRO. CGO, entre otros). 
• Gestionar 	la 	Certificación 	de 	vehículos 	(DIPROVE. 	GASES 	CONTAMINANTES, 	GASES 

REFRIGERANTES E IBMETRO, entre otros), para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

• Búsqueda de documentación y antecedentes de operativos, y armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el marco de la Ley 615 y el Decreto Supremo 2102. 

• Proyectar Resoluciones Administrativas de abandono, destrucción y adjudicación de mercancía. 

• Desarrollar el proceso de inicio y fin de Subasta y otras funciones asignadas por cl Administrador de 
Aduana 	/o Su eervisor, con el 	e ' sito de dar cumplimiento a la Ley 615, D.S. 2275, D.S. 2102. 

Gestión 2015 Página 1 Elaborado por: GNAGC/DRHAC 



•••104 
Mira 

MANUAL DE GNAGC 
PUESTOS 

Aduana Nacional 

• Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento 
Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) Química; f) Derecho; 
g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) 
Información y Control de Gestión; k) Relaciones Internacionales; I) Bibliotecología y Ciencias de la 
Información o II) Historia. o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; b) Aduanas 
y Comercio Exterior; e) Comercio Internacional; d) Relaciones Internacionales; c) Técnico en Aduanas; 
Contabilidad; g) Contador General; h) Informática; i) Computación; j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el primer párrafo del acápite de FORMACION 
ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

 

  

  

 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 año de experiencia general. 

 

 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
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• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.  

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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PUESTOS 

GNAGC 

I. IDENTIFICACION 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 
CARGO PLANILLA: 
TECNJCO COMPUTACION 2 
((tem N° 1257) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3 JERARQUÍA 1.4 DEPENDENCIA 

Categoría: OPERATIVO (Jefe Inmediato Superior) 
Nivel: 6° ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 
(Dependencia funcional) 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACION DE SISTEMAS 
REGIONAL 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Administrar y supervisar el conecto funcionamiento del hardware de la Gerencia Regional o 
Administración de Aduana asignada y prestar asistencia técnica para el buen funcionamiento de los 
sistemas, aplicaciones y red de comunicaciones.  

 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

 

al Poner en funcionamiento el sistema informático institucional y actualizar las versiones de sistemas 
autorizadas. 

b) Efectuar el control y asegurar el conecto funcionamiento de la infraestructura tecnológica. 
c) Atender los requerimientos de información obtenidos de los sistemas informáticos. 
d) Coordinar el mantenimiento de equipos de computación con el encargado regional. 
e) Elaborar informes y realizar tareas especificas en temas de su competencia a requerimiento del encargado 

regional o de la Gerencia Nacional de Sistemas. 
f) Atender los problemas de tecnología de información y comunicaciones que puedan ocurrir dentro de la 

Administración de Aduana. 
g) Dar cumplimiento a la Reglamentación en materia informática existente dentro de la Institución. 
h) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
i) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
j) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

 

• Reportes sobre recaudación y operaciones aduaneras, elaborados oportunamente y generados por los 
sistemas informáticos en explotación.  
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• Verificación oportuna del cumplimiento del servicio tercia rizado del mantenimiento de los equipos en 
coordinación con el encargado de sistemas de la GR. 

• Registro del libro de caídas del sistema informático o problemas eléctricos. 
• Actualización de versiones de los sistemas o herramientas informáticas de acuerdo a requerimiento 

expreso de la GNS o el encargado regional de sistemas. 
• Acciones de mejora del servicio informático 
• Turnos y descansos otros resultados no programados como específicos al cargo. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. Acreditar culminación del Plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Informática, b) Ingeniería de Sistemas o c) Ingeniería Electrónica, o 

2. Técnico Superior en: Informática, Computación, Sistemas o Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Certificado que acredite culminación del Plan de estudios, Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las can-eras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. 

2. Título en Provisión Nacional o Diploma Académico, emitido por el Ministerio de Educación, 
Universidad Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel Técnico Superior en 
el área de: a) Informática, b) Computación, c) Sistemas o d) Análisis de Sistemas. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. 1 año de experiencia laboral en tecnología de información y comunicaciones. 

 

 

2 REQUISITOS PERSONALES 

 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
Amo, H. • Ser mayor de edad. 

z „ B 	• 	Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones).  

 

 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
	

Página 2 
	

Gestión 2015 

 

   



• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

sitISOP 
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2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Efectuar gestión procesal conforme a normas legales aplicables. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Efectuar notificaciones, 	citaciones, emplazamientos y otras diligencias de acuerdo a procedimientos 
legales. 

b) Llevar el registro actualizado de diligencias procesales que realice. 
c) Realizar gestiones y trámites administrativos judiciales y administrativos. 
d) Presentar y tramitar ante los organismos judiciales y administrativos las actuaciones procesales que le sean 

encomendadas. 
e) Cumplir los procedimientos de tramitación en procesos judiciales y administrativos. 
f) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
h) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Seguimiento de procesos penales aduanero ordinarios, contravencioneles y contenciosos tributarios, 
actualizado oportuno. 

• Informes a la Contraloría General del Estado elaborados y remites en forma oportuna. 
• Registros de notas y requerimientos enviados y recibidos y remitidos actualizados al día. 
• Registro oportuno de la asignación de expedientes y archivos de Administración 

1.101110 

Aduana Nacional 
1 r_"

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC  

I. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
PROCURADOR REGIONAL 

CARGO PLANILLA: 
PROCURADOR (Item N° 1258) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR ORURO 

1.3 JERARQUÍA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel: 6° 

1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL ORURO 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

(L DESCRIPCIÓN 
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• Comunicación de auto iníciales de sumarios contravencionales proveídos administrativos notificaciones 
personales por cedula o en secretaria en forma oportuna y eficiente. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros /administrativos en términos de eficacia, 
eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

DI. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. Haber concluido el plan de estudios o acreditar nivel superior de fonnación universitaria, en la carrera 
de Derecho o Ciencias Jurídicas. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Certificado emitido por la Universidad correspondiente, que acredite culminación del plan de estudios 
de la carrera señalada en el numeral 1. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA 
EXIGIBLE, o 

2. Título en Provisión Nacional o Diploma Académico, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en la carrera señalada en 
el numeral 1. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. 1 año de experiencia laboral relacionada a gestión procesal. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registró Judicial de Antecedentes 

e. 
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Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Nem] ) 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
	 Página 3 

	
Gestión 2015 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162

